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El recurso del PSOE contra
la amnistía fiscal, rechazado

Xavier Gil Pecharromán MÁLAGA.

La Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de la Audiencia Nacional
(AN) ha acordado la inadmisión del
recurso contencioso-administrati-
vo interpuesto por el PSOE contra
la amnistía fiscal, al considerar que
carece de legitimación activa para
poder recurrir por la vía contencio-
so-administrativa.

El auto acoge los argumentos del
abogado del Estado, que alegaba
que “no puede fundamentarse la le-
gitimación del PSOE para impug-
nar la Orden recurrida en su con-
dición de contribuyente, a la que se
alude en algún momento en el es-
crito de demanda, pues en este ca-
so habría que reconocerle legitima-
ción activa para impugnar cualquier
norma relacionada con ingresos o
gastos, abriendo la puerta a una ac-
ción popular ajena a nuestra legis-
lación procesal”.

La legitimación activa se atribu-
ye por el artículo 19 de la Ley Juris-
diccional en función de la titulari-
dad de un derecho o interés legíti-
mo relacionado con la materia ob-
jeto del proceso. Así, el Tribunal
Supremo (TS) exige que de obte-
nerse una sentencia favorable, se
produzca a la parte recurrente un
beneficio o se le evite un perjuicio,
patrimonial, moral, incluso profe-
sional o de vecindad, de contenido
concreto y efectivo.

La jurisprudencia siempre ha si-
do proclive a entender la legitima-
ción con amplitud, pero en este caso

La Audiencia Nacional niega que los partidos políticos estén
legitimados para impugnar medidas económicas por esta vía

Edificio de la Audiencia Nacional en Madrid. A. MARTÍN

titución, de conformidad con los ar-
tículos 31 y siguientes de la Ley Or-
gánica 2/1979, de 3 de octubre, del
Tribunal Constitucional, como tam-
bién han hecho 105 diputados del
Partido Socialista respecto del ci-
tado Real Decreto Ley.

Planteamientos políticos
El auto señala que la circunstancia
de que una actuación administra-
tiva pueda ser contraria a los plan-
teamientos políticos de un deter-
minado partido no es suficiente pa-
ra justificar la legitimación del re-
ferido partido ante la jurisdicción
contencioso-administrativa.

Sería necesario para el reconoci-
miento de dicha legitimación la ti-
tularidad de un derecho o interés
legítimo que esté en relación direc-
ta con la pretensión material que
sea objeto del proceso, de manera
que una eventual sentencia estima-
toria del recurso pueda reportar al
partido recurrente un beneficio o
perjuicio resultante del rédito so-
cial consecuente al reconocimien-
to de su posicionamiento político.

El Tribunal advierte, que reco-
nocer la legitimación de los parti-
dos políticos para impugnar ante
esta jurisdicción todas las actuacio-
nes de la Administración contrarias
a los planteamientos ideológicos re-
flejados en su ideario político sería
tanto como reconocerles una ac-
ción pública en defensa de la lega-
lidad, ignorando la Ley de la Juris-
dicción y convirtiendo la jurisdic-
ción en foro de discusión política.

la Audiencia Nacional señala que no
puedeserinterpretadaenunaforma
tanampliaquelleveareconoceruna
acción pública en defensa de la lega-
lidad, fueradelosconcretoscasosen
que la Ley expresamente la admita.
Así lo determina una sentencia del
TS de enero de 2009.

El auto de la AN, de 18 de octu-
bre de 2012, rubricado por los ma-
gistrados Méndez Canseco, Menén-
dez Rexach y José Luis Terrero Cha-
cón, sigue sobre el particular la ju-
risprudencia del TS, que estima que

el ordenamiento jurídico pone a dis-
posición de los partidos políticos
diferentes cauces para defender sus
posiciones ideológicas frente a la
actuación, legal o ilegal, de los po-
deres públicos.

Así, los partidos políticos pueden
oponerse a las distintas iniciativas
legislativas en el Parlamento, como
se ha opuesto el Grupo Parlamen-
tario Socialista a la convalidación
del Real Decreto Ley 12/2012; o pue-
den interponer recurso de incons-
titucionalidad contra las disposi-
ciones normativas con rango de ley
que consideren contrarias a la Cons-
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“Es urgente una ley que defina
cuáles son las actividades que se
consideran propias del asesora-
miento jurídico con vistas a dotar
a los abogados de una seguridad
jurídica de la que actualmente ca-
recen ante la tipificación del blan-
queo de capitales”, afirmó ayer Jo-
sé Silva Pacheco, magistrado juez
de Instrucción del Juzgado de Ins-
trucción nº 9 de Madrid.

El núcleo del problema es de-
jar bien claro y definido que, de
un lado, existen actividades co-
merciales que no son parte del ase-
soramiento, que pueden realizar
profesionales sin necesidad de ser
abogados, y también está la labor
de asesoramiento jurídico, el po-
sicionamiento procesal.

Como ejemplo, citó que la legis-
lación suiza cuenta con definicio-
nes exactas sobre el asesoramien-
to jurídico y las actividades pro-
fesionales que entran dentro de
este concepto. También la norma-
tiva cuenta con una segunda lista
con las actividades meramente co-
merciales, sin amparo del secreto
profesional. Cada abogado elige
en qué lista quiere inscribirse pa-
ra desarrollar su actividad.

Explicó el magistrado juez que
cuando un profesional de la abo-
gacía le dice a un cliente cómo
puede evitar un procesamiento u
otras dificultades judiciales, se es-
tá produciendo un asesoramien-
to puro y de calidad.

Si lo que hace el abogado es ins-
truirle en el montaje de una tra-
ma en la que se cree una sociedad
en Andorra y constituir tres socie-
dades en Delaware, ya no está ac-

tuando igual, no hace lo mismo y
este es el asesoramiento que de-
bería incluirse en el listado de ac-
tividades comerciales que debe-
rían ser incompatibles con el ase-
soramiento jurídico y que no es-
tán amparadas por el secreto
profesional de la abogacía.

La medida propuesta debería
ser incluida en una ley orgánica,
como la del Poder Judicial, que
respete el sistema de fuentes del
derecho, la arquitectura normati-
va, y que el cliente que acuda al
abogado sepa que ya el secreto no
va a operar y que lo que él va a con-
tar ahí o lo que va a pasar se va a
comunicar o se debe comunicar
al servicio de blanqueo.

Para Silva Pacheco, “si el abo-
gado se convierte, sin más, en un
agente de información al servicio
de la Administración del Estado,
deja de formar parte del sistema
judicial y pasa a segregarse hacia
la órbita del Gobierno pseudo in-
tegrándose en el brazo ejecutivo
del poder político”.

Mayor seguridad jurídica
El presidente del Colegio de Abo-
gados de Málaga, Manuel Camas,
se mostró de acuerdo con el ma-
gistrado juez y afirmó que “siem-
pre nos hemos acercado al tema
de la prevención del blanqueo de
capitales pidiendo una mayor se-
guridad jurídica”.

Para los abogados en ejercicio
de asesoramiento de sus clientes
en asuntos que incidan en la pre-
vención del blanqueo de capita-
les, es necesario aclarar todos los
aspectos que puedan afectar al se-
creto profesional y muy especial-
mente los que puedan levantar
suspicacias sobre la implicación
en las actuaciones profesionales
de los letrados.

Por ello, Camas considera que
“cualquier norma que venga a
aportar la seguridad jurídica ne-
cesaria siempre será bienvenida”.

Es necesario definir
qué es ‘asesoramiento’
en materia de blanqueo
Un juez reclama que la
ley separe la actividad
jurídica de las meras
actividades comerciales

El Poder Judicial no entiende
la huelga de jueces y fiscales
L.S. MADRID.

El presidente del Consejo Gene-
ral del Poder Judicial (CGPJ) y del
Tribunal Supremo, Gonzalo Mo-
liner, aseguró ayer no entender ni
compartir la convocatoria de huel-
ga que estudian las asociaciones
de jueces contra las reformas del
Gobierno. Así lo aseguró en decla-
raciones a los medios previas al
acto de imposición de la Cruz Dis-

tinguida de Primera Clase de la
Orden de San Raimundo de Peña-
fort a la presidenta de la Audien-
cia Provincial de Ciudad Real, Ma-
ría Jesús Alarcón. Moliner asegu-
ró también que los jueces deben
“cumplir con su obligación”, aun-
que reconoció que están en su de-
recho de “pedir y solicitar más re-
fuerzos”, pero medidas como la
huelga son “extremos a los que no
se puede llegar”.

Que una medida
sea contraria al
ideario político de
un partido no le
otorga legitimación


